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Órgano de la jamara /lineóla Oficial de iorea 
FREOIOS DM SUSCRIPCIÓN 

Ál M M SO 6 éntimo 

r»»ra, tr ia«»tre . . . S patita» 

T)úni«r« sue i to 10 c é i t i m o s 

Direc > : Juan Martínez P Chuecos 

s , H i , : F ^ ü - j b l i g j ^ L O S I D O : M : x : ^ ( 3 - o 

REDACCIÓN V ADMINISTRACIÓN 
Cámara A g r í c o l a 

PLAZA DE COLON 

"EL DEFENSOR,, 

Ireiii di la Bámara Igrieola Olielil di Larca 

E«t« periódico se publica 
odo» lo» domingo», y se repar
ta entre los »uscriptore8 de la 
huerta y campo en la Sociedad 
Cámara Agrícoh». 

El precio de suscripción es d o 
0'50 cts. al mes «n Lorc a y 2 ¡!( 
setas al trimestre fuera. 

11 Biimero i5uelto a 10 cénti
mos. 

Eitá abierta la suscripción en 
eldoraioiliosocial: Plaza de Colón 
frente al Teatro Guerra: local -
nocido por la Biblioteca. 

i ^up^l d e f'híOppQ- y Préstamos, 
-^-^ ' . £ 3 ; X, .A. .nai-

Cámara Aerícola Oficial de Lorca 

i 3 dtí v\iyo di 1 9 Í 8 

Préstamos 

FuMÜac 

Imposicioue.s 
Pesetas 

iinposiclcites: í̂ alarh 

liiBiii durante la semana. 
•!' l ^íi::^"ifí;3 anteriorís . . . 

o . yyo 7 0 ¡ ííle™ íiurants la samana . . 
T O T A L . . . 215.138 7 4 I T O T A L . 

!• - 8 

BsintBgros aniBrlor8s87.725'40 j Pi'fistainos cobrados hasta hoy 

Id.durantak S B m a n a l 2 6 6 8 20I1QU398 60 I Pastamos pandiantes 
" ~ T O T A L . . . 

170 4'5 
5 4 0 1 ) 

175 815 
76.570 
99 275 

175^45 Saldo dfi Imposiciones . . . J 14.745 14 i 
N.'Motal de imposiciones hasta b o y ^ ^ T o o T ' ¡ -̂̂  prestamos hasta hoy 395 

Con objeto de proceder a 
a elección de cuatro Vocales 
de los siete que tienen dere
cho a designar las asociacio
nes ag vico las, para que en 
r¿presentación suya formen 
parte de la Junta de ñrance 
les y Valoraciones, según lo 
dispuesto en el í̂ eal decreto 
del Ministerio de Hacienda 
fecha 2 de Enero del co
rriente año, se cita a todos 
los Socios de esfa Cámara 
para el día 31 del corriente 
mes en que tendrá lugar la 
votación desde las 10 hasta 
las 4 de la tarde da d cho 
día. 

Lorca 24 Enero 1919. 
El Seoretario General de la Cámara 

José Maria Campoy 
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# 
Balance de co probasióa y ¿aldos del dia 24 de enero de 1919 

Caj* . . . . . . . 
Imposiciones. . . ' . . 
Prés iamos 
Ganancias y pérdida» . . 
Libre tas 
Francos y Md.* Extrangera 
Premios a Imponentes . 
Fondo de reserva de la Caja 

a 

II............ 

P e b e H a b e r 

L I S O S 

P e b e H a b e r 

Pesetas 

65870 
2275H 

112175 
4021 

164 
1238 

100 
1000. 

ots. 

42 
85 

26 
15 

Pesetas 

4 9 2 5 4 

1 3 7 4 9 8 

1 2 9 0 0 

4 7 7 4 

1 0 

6 8 4 

2 0 0 

2 0 0 Q 

Ct8. 

30 
99 

74 
25 
10 

Pesetas 

16616 

99275 

154 
553 

ets 

Til 

01 
75 

Pesetas 

11474a 

cts 

14 

753|7á 

100 
1000 a 

207322 6tí|2Ü7322:68ill6598|88|116598,88 j 
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(Comentarios) 

Siempre que hablamos de la 
organización social en la acep
ción que aquí debe tomarse 1* 
palabra «Sociedad», no podernos 
olvidar las analogías y semejan
zas que con la idea Estado le 
unen, y por eso como el Estado 

si existe es, para realizar ciertos 
fines, y si tieue fines ha de tener 
medios para conseguirlos, y si 
tiene medios ha de poder aplicar
los a la satisfacción de s u s necesi-
sidades, de! miso'» modo la So

ciedad, si existf r (|ue tiene 
fines que c i . . : ioniend( 
de los medi< r eoni^i-
gnienteayii 

Couicüza);- ' • - j r ía <io 
los fines, r'' • • I''-"-
grados d' 
eu ellos se ' no ta una 
ción con el K • • 
taremos al f 
toda asotiacióu q u e , ,s ei nece
sidad de lá C0OP¡M : r i ' ' v ' inútMa 

que sé impone a l / « d»̂ l 
hombre eomo a la de todo mv 
finito. 

Los fines del Estado son ia bü-
se sólida de bUk ix'r i», 
sociedad; y de laa v a ; -
que en la ciencia Política .-ic 
yantan fijaremos hoy nuestra 
atención en la individualista. 

Sabido es que esta escuela nie
ga la Sociedad como organismo 
que tenga fines propios que cum
plir y la c o n s i d e r a como mera 
suma o a g r n pació.", a b i t r a r i a de 
individuos; a t r i b u y e al E.->tado 
por única misión l a justicia, ;iero 
e n t e n d i f M i d o e! Der-pcho en S M n t i -

;do n t v u a i i v o , como límites d e li
ben ; d i vi du a 1 es, y po r úl ti -
u iiH a l a v i d u n T n d de la 

rr- " ú.iica d e 
•̂ "̂  ' í ' i '^t T)ara 

K uíH-í (d tCstado 
d e 

buscar la fciicnia > universal. 
Adñ '¡h S( í8 t i ;Mie quo el go-

b i y r : an mal nô 'î í- -̂io que 

hay que suprimir en io uosible, 
reduciendo sn ef>[';.íra d e acción 
a p r la l i l v r t s i d innivñlnal 

^̂y ' lue la 
^ , : ; . Ai (y dô l 

^ u u i s las e x a g e r u c i u u v o u... e , . j e s - | 

cuela afirma q u e s r o h e i lui ' - nn 
^^ueblo no es otra c u s a que ejercer ^ 

la industria de seguridad, y qu* 

siendo la hb«rtad lev de la indus-
tria, no se justifica el monopolio 
en la de gobernar. Emilio Girar-
din exagerando mas todavía, ex
plica las instituciones civiles j 
administrativas diciendo, que el 
impuesto es la prima del seguro que 

ciudadano paga al Estado, co
mo pudi'í ia hacerlo a cualquiera 
ernpre&a aseguradora. 

La escuela individualista ha si
do combatida, a nuestro juicio, 
muy acertadamente entre otros, 
por Bluuttíchd, que ha dicho que 
ese sistema disuelve la unidad en 
sus elementos, desconoce la ma
jestad del Estado y solo ve una 
pluralidad desordenada d® indi
viduos que conduce a la anar-, 
quía, y termina diciendo los árbo

les impiden a sus partidarios con-

templar la grandiosidad de la selva. 

Las utopías del socialismo se 
han convertido en funestos de
sencantos, mientras que la» exa
geraciones del individualismo han 
sido rechazadas por sus mismos 
partidarios al tener que practi
carlas desde el poder; por eso «n 
nuestro tiempo se indican como 
solucionéis eclécticas la realiza
ción del Derecho por «1 Estado 
y procurar el bien común sobre
poniendo la acción social a la in
dividual. 

Las escuelas orgánicas aspiran 
a conciliar @1 fln individual con el 
social, resolviendo la antítesis 
aparente que entre ainbo» existe, 
en un principio superior común, 
en el concepto de las »ociedades 
como seres orgánicos, cuyos ele
mentos componentes se enlazan y 
coordinan armónicamente, a la 
manera c o m o se relacionan las di
ferentes partes del cuerpo hu
mano. 

Asi como la historia enseña 
que en todO' tiempo ha habido 
una orgaulz-itción social, manifes
tada en el régimen de castas y de 
ciases, o en la existencia de cor
poraciones con vida propia que 
se han cotisá^írado ala ciencia, al 
arte, ala religión, a la caridad 
a la iudustria o al comercio, tam
bién ofrece el defecto de esta or
ga MÍZÍ - ion, hiasta los modernos 
li ![) ionfundir la misión 
(i :i v.' ;; -Uii con la misión del 
E s i a d o . 

Al proclamar la revolución 
francesa la libertad individual 


